
Posted on: 2022-04-26T00:00:00.00-04:00

DB Reference N°: IDB-C967969-04/22

Project Country: Bolivia

Institution: Inter-American Development Bank

Sector: Electrical Power

Project: Evaluación de Impacto proyectos de usos productivos subcomponente 1.2

Loan N°./Financing: CONTRATO DE PRÉSTAMO N° 3725/BL-BO 

Contractor :
Name of Company: 
Universidad Privada Boliviana UPB
Country: 
Bolivia

Contract Amount: 363.580.00
Project ID: L1117
Borrower/Bid No: Ministerio de Hidrocarburos y Energías a través del Viceministerio de Electricidad y
Energías Alternativas/ Programa de Electricidad para Vivir con Dignidad (PEVD

 

La Paz, 20 de agosto de 2021

MHE-07263-VMEEA-PEVD-PERII-0206/2021
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REF.: PROGRAMA DE ELECTRIFICACIÓN RURAL - II (BO-L1117) CONTRATO DE
PRÉSTAMO Nº 3725/BL-BO. NOTIFICACION DE ADJUDICACION DEL
PROCESO EVALUACIÓN DE IMPACTO PROYECTOS DE USOS PRODUCTIVOS
SUBCOMPONENTE 1.2
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De nuestra consideración:

                                                                                     

Mediante la presente pongo en su conocimiento que, como resultado del proceso de referencia, usted ha sido seleccionado de
acuerdo al Informe de Evaluación emitido por la Comisión de Evaluación por un importe de Bs363.580 y plazo de 365 días
calendario a partir de la orden de proceder.

 

Por consiguiente, para la suscripción del contrato respectivo deberá presentar la siguiente documentación en el plazo de 12 días
hábiles en la dirección de pie de página:

           

a. Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su propuesta
b. Documento de constitución de la empresa, excepto aquellas empresas que se encuentran inscritas en el

Registro de Comercio. (fotocopia)
c. Matricula de Comercio actualizada, excepto para proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución

así lo prevea. (original)
d. Poder General Amplio y Suficiente del Representante Legal del proponente con facultades para presentar

propuestas y suscribir contratos, inscrito en el Registro de Comercio, esta inscripción podrá exceptuarse  para
otros proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea. Aquellas empresas
unipersonales que no acrediten a un Representante Legal, no deberán presentar este Poder. (fotocopia)

e. Fotocopia Cédula de identidad  del representante legal o del propietario 
f. Certificado de Inscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes (NIT).

g. Certificado de no Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de Largo Plazo y al Sistema  Integral
de Pensiones.

h. Garantía a primer requerimiento de Cumplimiento de Contrato equivalente al siete por ciento (7%) del monto del
contrato. En el caso de Asociaciones Accidentales esta garantía podrá ser presentada por una o más
empresas que conforman la Asociación, siempre y cuando cumpla con las características de renovable,
irrevocable y de ejecución inmediata, emitida a nombre de la entidad convocante, a nombre del Ministerio de
hidrocarburos y energías, con vigencia 45 adicionales al plazo.

a. Plan de inversión de anticipo (en el caso de solicitar anticipo)
j. Garantía a primer requerimiento Correcta Inversión del Anticipo por el monto total del anticipo, si el oferente lo

requiere y que no deberá exceder al 20% del monto total del contrato, el mismo que estará vigente hasta la
devolución  del mismo, a nombre del Ministerio de hidrocarburos y  energías.

k. Fotocopia SIGEP
ax. Testimonio de Contrato de Asociación Accidental (si corresponde)
all. Documentación que respalde la Experiencia del personal clave. La documentación solicitada, será devuelta

inmediatamente después de su verificación con las coplas que entregaron a su propuesta.

 

 

 

 

 


